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Señores (as) 

Concejo Municipal 

Gina María Rodríguez Rojas, Alcaldesa 

Municipalidad de Zarcero 
 

Asunto: Ley 10.586 | Simplificación de impuestos. 
 

Estimados (as) Señores (as): 
 

Reciban un saludo cordial. Dentro de los servicios de asesoría y de seguimiento del sistema 

de control interno competentes a las auditorías internas del sector público, al amparo de la 

Ley General de Control Interno, artículo 22, incisos b) y d), y gracias a la consulta realizada 

por la Dirección Tributaria, muy respetuosamente se les presenta la Ley SIMPLE 1: 

SIMPLIFICACIÓN DE IMPUESTOS PARA LEVANTAR LA EFICIENCIA Y LA COMPETITIVIDAD 

(FASE 1), número 10.5861, publicada en el Alcance 195 a La Gaceta 227, del 03 de diciembre 

de 2024. 

 

Mediante dicha ley queda derogada la creación de varios timbres, lo cual implica la reforma 

de todas aquellas disposiciones internas que obligaban el pago del respectivo impuesto. 
 

Recomendación de la Auditoría Interna 
Presentación al Concejo Municipal de un informe sobre la Ley 10.586, por parte de la Alcaldía y el 

equipo técnico relacionado con el tema, mediante el cual se presente el cuerpo normativo y las 
actividades que dispondrá la Municipalidad de Zarcero, para la implementación de la reforma. 

 

Atentamente, 

 

 

Auditor Interno 
Municipalidad de Zarcero 

 

jprs 

 

Anexo: Ley 10.586. 
 

C: Vice Alcaldía Primera. 

 Dirección Administrativa Financiera. 
Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección de Desarrollo Territorial. 

Dirección de Desarrollo Cantonal. 
Dirección Tributaria. 

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 

C: Secretaría de Actas del  Concejo Municipal. 

Proceso de Gestión de Cobro. 
Proceso de Patentes. 

Proceso de Contabilidad. 

Proceso de Tesorería. 
Proceso de Presupuesto. 

Archivo. 

 
1 https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2024/12/03/ALCA195_03_12_2024.pdf 
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